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Artículo segundo.-Queda facul~o el Ministe~io de ~a. Go
bernación para dictar las disposiclOnes que pudIera eXIg1r el
cumplimiento de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANC.lSCO FRANCO

la provincia de Zamora, de acuerdo con la línea divisoria que
obra en el oxpediente.

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimjento de éste Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de abrí! de mH novecientos setenta y tres .

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO COEn

..
El M.inistw d~ la GobernaCión,

TOMAS GAR!CANO GON{

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 6 de marZo de 1973 par la que se auto
riza a ~Urbanización San Luis Mediterrcineo. S. A .• ,
la co'nstrucci6n de ,¡.üsano submarino para aguas
residuales depuradas previamente en S' Algar, tér
mino municipal de San Luis (Menorca~BaI6are8).

El ilustrísimo señor Director .!ieneral de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facuJ tades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletfn
Oncial del Estado,. de 26 de septiembre), ha otorgado a «Urba
nización San Luis Mediterráneo, ::::; k., una autorización cuyas
características son las siguientes;

Provincia: Menorca-Baleares.
Término municipal: San Luis.
Superfície aproximada: 454, merlOS cuadrados.
Destino: Construcción de emisario submarino para aguas resi

duales.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 5 pesetas por metro cuadrado y flño, COrreJi-

pondientes tanto a Jos terrenos de dominIO publico como al
fOlldo de! mar territorial.

Instalaciones: Emisario de 200 tl:~'tco" de longitud y 20 centí
metros de diámetro, enterrarlo en zanía de O,SO x 0,70 metros
y protegida de hormigón.

Prescripciones: No se ·vertirán al mar aguas residuales pro'"
cedentes de la url:5anización petícioneria sin haber sido adecua
damente tratadas de acuerdo r OH las disposiciones vigentes.

DECRE'l'Q 843/1973, de 12 de abril, por el que se
aprueba la incorporación del Municipio de Aras
cues al de Nueno, de la provincia de Huesca,

Los Ayuntamientos de Arascues y de Nueno, de la provincia
de Huesca acordaron con el quórum legal solicitar y aceptar,
respectiva~ente, la incorporación del primero de los Municipios
citados al segundo. por carecer el de Arascues de recursos su
ficientes para atender los servicios mínimos ob.ligatarlos. ,

Sustanciado el expediente en forma. legal, sm reclamaCiOnes
de ninguna. clase durante el trámite de información. publi:-8.
obran en el ·mismo los informes favorables de la DIputaCIón
provincial. del Gobierno Civil y de los Servicios ~vincial~s de
la Administración Pública consultados. y se acredIta la eXIsten
cia de los notorios motivos de conveniencia. económi?8 y admi
nistrativa exigidos en el articulo catorce, en relaclón con el
trece, apartado e} de la Ley de Régimen Local para que proce
da acordar la incorporación.

En su virtud, de confonnidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Conseío de
Ministros en su reunión del dia seis de abril de mil novecientos
setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de Arascues al limítrofe de Nueno, de la provin~

cia de Huesca.
Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go

bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplilniento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO Gom

DECRETO '84411973, de 12 de abril. por el que se
aprueba la incorporación del Municipio de Abelán
Q los limttrofes de Pereruela y de Bermillo de Sa
yago, de la provincia de Zamora.

El Ayuntamiento de Abelón acordó con el quórum legal
la incorporación de su Municipio al limítrofe dt' Pereruela, por
carecer de medios económicos suficientes para subsistir inde
pendientemente, y posteriormente acordó con el mismo qu6·
rum, de conformidad con los deseos expresados por su vecin
dario,. la incorporación de la. 'Entidad tocal Menor de Frasna·
dillo, - perteneciente al Municipio. al limítrofe de Bermillo de
Sayago, los tres de la ,rovincia de Zamora.

Por su parte. los Ayuntamientos de Pereruela y da Bermillo
de Sayago, acordaron cQn el quórum legal aceptar la incor
poración a sus Municipios de los territorios correspundientes del
término de Abelón y de la Entidad Local "Menor de Fresnadillo.

SUf:tanciado el expediente en forma legal, sin reclamaciones
de ninguna clase durante el trámite de informa:ción publica,
obran en el mismo los -informes favorables de la mayoria de
los Organismos provinciales consultados. y se acredita la exis
tencia de los _notorios motivos de conveniencia económica y ad
mlJ,1istl,'ativa exigidos. en el artículo catorce, en relación con el
trece, apartado' el de la Ley de Régimen Local para que proce
da acordar la incorporación.

En BU virtud, de conformidad con losdictámene~ emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Conseío de
Ministros en su reunión del día seis de abril de mil novecientos
setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
d,e.l Municipio de Abelón al Limítrofe de Pe:r\wuela con excep
cIor~ de la Entidad Local Menor de F,:esnadillo, que se incorpo
rara al también limítrofe Municipio de Bermilto de Sayago, de

Lo que se hace público para genecaJ cot1ocimiento
Madrid, 6 de marzo de 1973.-P. D., el Director general de

Puertos y Sennles Marítimas, Ñk:Tiano Martinez Catena.

RESOf.UClON de la Dirección General de Trans·
portes Terr€stres por ia que se hace pública la
adjudicación de1init~va del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Albacete y Tomelloso, con hijuela a
Santa Marta, (Expediente U-22,J

El excelentisimo senar Ministro de este Departamento, con
fecha 15 de marzo de 1973, ha ¡ esuelto adjudicar definitiva
mente a don Francisco Gómez Ruiz el servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera,
entre Albacete y TomelIoso, con hiíuela a Santa Marta, como
resultante de la unífiéación de los servicios V-40, de Albacete
a Ossa de Mantiel con prolongación a Tomallaso e hiíuela-des
viación a Santa Marta y V-109, entre Albacete y Barrax, con
arreglo, entre ctTat." a las siguientes condicíones, '

¡!in.erario

El itinerario ent.re Albacete y Tomelloso, de 131 kilómetros
de longitud, pasará por Venta de Santa Elena, .Barrax, Muriera,
Sotuélamos. Cssa de Montiel y Huidera. El itinerario entre
Barrax: y MUIlera, de 34 kilómetros de longitud, pasará por
Santa Marta. con parada ob1ígatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todo" los puntos mencionados.

ExpedicIOnes

Albacetel'omelloso por Venta Santa Elena, Barrax, Munera,
Soutélamos, Ossa de Mantiel y Huidera, una de ida y vuelta.

idbacete-Munera por Voota Santa Elena, Barrax y Santa
Marta: una de ida y vuelta..

Horario

El que ~;e fije de acuerdo con el interés públicoo, previa
aprobac.ión de la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.
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Vehiculos adscritos a la cO'ncesión

Tres con capacidades mínimas de..31, 33. Y 34 plazas para
viajeros sentado9.

Tarifas

Clase única: 0,473 pesetas viajero/kilómetro.
Exce&o de equipajéS, encargos y paquetería, 0,071 pesetas

cada 10- kilogramos o fraccción.
Sobre las tarifas viajero/kilómetro, incrementadas en su

caso con el canon de coincidencia, se percibira del usuario el
Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del ser~icio respecto de~ ferrocarril

En la aplicación del Reglamento de Coordinación de los
Transportes Terrestres el presente servicio se clasifica en rela
ción con el ferrocarril cotno coincidente el. En virtud de la
Orden ministerial de 31 de julio de ]935, el concesionario deberá
abauar al ferrocarril el canon de coinGidencia que corresponda.

Madrid, 28 de marzo de 1973.-El Director general, Jesús
Santos Rein.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 845/1973, d€ 12 de abril, por el que se
crean tres Colegio,.. nacionale,-, d~ Educación Ge
nera! Básica, uno en Mazaricos (La Coruña), co
marcal mixto de La PiCota; otro en Vicálvaro
(MaQrid) , «Alfonso X el Sabio,., y otro en' San
Fernando (Madrid) ..Marta Antr·nia ..Gañalons...

Para atender la demand:a de puestos escolares de Edúcación
General Básica, se hace preciso crear los Centros. docentes ne
cesarios para atender a los mismos. ajustándolos a las prescrip
ciones de la Ley General de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los articulo~
cuarto. el y cincuenta y nueve. para la creación de Centros 1e
Educación General Básica, de la Ley catdtce/mil novecientos
setenta. de cuatro de agosto, General de EduCfJción y Financia
miento, de la Reforma Edutátiva, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberaf'i6n del Consejo de MInts
tras en su· reuniÓn del día seis de abril de mil novecientos ee
tanta y tres,

DISPONGO,.
Artículo primero.-Se crean los Colegios NaCionales de Edu

cación General Básica siguientes:

Provincia de La Coruña

Uno. Colegio Nadonal mixto comarcal con trescientos veinte
puestos escolares en Mazaricos, denominado ';Lá Picota...

Provincia de Madrid

Uno. Colegio Nadon~l mixto con seiscientos cuarenta pues
tos escolares en San Fernando de Henares, denominado «María
Antonia Gañalons,.

Dos. Colegio Nacional mixto con mil cuarenta puestos es·
colares en Vicálvaro, denominado «Alfonso X el Sabio...

Artículo segund:l -Se autoriza al Ministerio de Educación
y Ciencia para qu~, por Orden ministerial, señale la fecha de
comienzo de actividades de los Colegios Nacionales de Educación
General Básica relacionados en el -artículo anterior, y para
adeptar las medidas necesarias para la ejecución del presente
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de abril de mil novecientqs setenta y tres.

FRANCISCO ¡RANCO
El Ministro de Educació:;. y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 846/1973. de 12 de abril. por el que se
transforman en Centros de Educ'vión General Bá
siea las secciones filiales de diversoslnstiiutos de
Enseñanza Media En· las prOVincias Que se citan.

-Para atender la demanda de puestos escolares de Educación
General Básica, se hace precisa la .creación de los Centros do
centes. necesarios para atender a los mismos, con sujeción a las
prescrIpciones de ]a Ley General de Educación.

En su virtud. de acuerdo con lo· dispuesto en los artículos
cuarto, Cl y 59 de la Ley catorce/mil novecientos setenta, de
cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento de la
Helorma Educativa, relativos a la creación de Centros de Edu
cación General Básica. y a tenor de lo dispuesto en el aparta
do dl de la disposición sexta de la Orden de diecinueve de iunio
de mil novecientos setenta y uno, sobre transformación de las
secciones filililes· de los actuales Institutos de Enseñ_a Media
en Centros de Educación. General Básica, y con sujeción a lo
establecido en la Orden de once dé agosto de mil novecientos
setenta y uno. que regula -el Régime Jurídico-administrativo
de las secciones filiales, a, propuesta del Ministro de Educa
ción y Cien'~ia y pteviadeliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia seis de abril de mil novecientos seten~
ta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se transforman y constituyen en Cole-,
gios Nacionales de Educación General Básica las secciones fi~

Uales siguientes:

Albacete.-La sección filial número uno, femenina, en Co
legio Nacional de Educación General Básica, con seiscíentos cua
renta puestos escolareS.

Oviedo.-La sección filial número dos,' masculína. de Roces
(Gijón) y la sección filia! número uno, masculina. de La Fel
guera (Langreo),. en Colegios Nacionales de Educación General
BásiCa. con seiscientos cuarenta puestos escolares cada uno.

Santa Cruz de Tenertfe.-La sección filial números uno y dos,
masculinas, en Colegio Nacional de Educación General Básica,
con trescientos veinte puestos escolares, en Taco (La Laguna).

Vizcaya.-La sección filial número 1, masculina, de Bilbao
(Basaurü, en Colegio Nacional de Educación General Básica.
con cuatrocientos cuarenta puestos escolares.

La sección fíilal número uno. masculina, y filial número siete,
femenina. de Bilba.o eZurbaránl, en Cole-gio Nacional mixto
de EducaCión General Básica, con ochocientos ochenta pues
tos escolares.

León.-La sección filial número!, masculina, «Javier.. , en Co
legio Nacional de Educación General Básica, con trescientos
veinte puestos escolares.

Artícuio segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación
y Ciencia para que, por Orden ministerial, señale la fecha y el
comienzo de actividades en 10s Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica relacionados en el articulo anterior, y
para adoptar las medidas necesarias para la ejecución del pre
senteDecreto,

As! lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid a
doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASt

DECRETO 847/1973, de 12 de abril, por el que $8
reconoce comoCol-egio Menor m:'lsculino para el
Centro residencial ..Alfonso X el Sabio.. , de Ciudad
Real, promovido por don José Parra Grosst. Presi~

dente del Consejo de Administración del Monte de
Piedad y Caja de Ahorros de Ron1a (Málaga).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y pmvia deliberación del Conseio
de Ministros en su reunión deldia seis de abril de mil nove·
cientos setenta y tres,

DISPONGO,

Se declara Colegio Menor masculino, de acuerdo con las
disposiciones contenidas en el Decreto de dieciocho de abril
de mil novecientos sesenta y tres y Orden ministerial de tres
de agostó del- mismo año, el Centro residencial «Alfonso X el
Sabio,"" de Ciudad Real. cuyo expediente es promovido por don
José Parra Grossi Presidente del Consejo de Administrcaión del
Monte de Piedad 'y Caja de Ahorros, y en cuanto a ]05 benefi·
cios de declaración de «interés social,. a que se refiere el De
creto de veintiséis de diciem!)re de mil novecientos sesenta
y tres, se exceptúa el de la expropiación forzosa.

Los efectos de· este' Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo €staQlecidoen la Ley catorce de mil novecientos se
tenta; de cuatro de agosto. General de Educación. y Financiación
de la Reforma Educ.ativa, y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de abt:il de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cienc~.

JOSE LUIS VILLAR PALASI


